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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son | Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- í Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se tarios reciban este Bocetim, dispondrán que se fije ; tricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues i un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- < Boletín coleccionados ordenadamente para su encu^- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ? necerá basta el recibo del número siguiente. í dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.J 5 económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gacela del 26 de Diciembre.)

Ministerio de la Guerra.

BXTRACTO DB LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

Provincias P’asconffadas.=La partida 
carlista mandada por el cura Santa 
Cruz y Soroeta ha sido alcanzada en 
los montes de Liezalarrea, Borda, Mai- 
ramarrecoa por la columna del Co
mandante del regimiento infantería 
del Príncipe G.nrcía Mora, y después 
de un largo tiroteo se dispersó ocul- 
tándose en un espeso bosque, dejando 
en poder de las tropas varios efectos 
de guerra, habiendo sido rescatados 
un voluntario y tres paisanos que se
cuestraron cerca de Oyarzun.

En el resto de la península no ha 
ocurrido novedad.

(Gaceta del 27 de Diciembre.)

Ministerio de la Guerra.

De los despachos recibidos en este 
Ministerio hasta la madrugada de hoy 
aparece no haber ocurrido novedad 
extraordinaria en ningún punto de la 
Península.

(Gaceta del 20 de Diciembre )

TRIBÜNAI^ÜPREMO.

' Sala primera.

En el recurso de casación inter
puesto por D. Fernando Domingo Ló
pez en expediente contencioso con la 
empresa constructora del ferro carril 
del Tajo sobre expropiación de un 

terrenoj ha dictado la etprésada Sala 
el auto siguiente:

«Resultando que promovido expe
diente de expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública en el Gobier 
no civil de esta provincia; y habiendo 
surgido diferencias entre D. Fernando 
Domingo Lopez y la empresa construc
tora del ferro-carril del Tajo acerca 
del justiprecio de unos terrenos, se 
remitió el expediente al Juzgado de 
Getafe para que tuviese efecto el ava
lúo de los mismos terrenos, f conforme 
á lo prevenido en el decreto de 12 de 
Agosto de 1869:

Resultando que nombrados peritos 
por los interesados no convinieron en 
la estimación del precio de los terre
nos, el Juez nombró un tercero en 
discordia, y oido su dictamen se co
municó á las partes:

Resultando que por la de D. Fer
nando Doicingo Lopez se pidió la nu
lidad de la diligencia, sin embargo de 
lo cual el Juez de primera instancia, 
por su auto de 25 de Noviembre de 
1870, mandó que la empresa pagase 
el precio señalado por el perito tercero 
y ejecutase las obras necesarias para la 
conservación del riego y la comunica
ción de la finca, en cuyo caso se la 
facilitase el testimonio correspondien
te para que pudiese posesionarse de 
ella:

Resultando que contra este auto in
terpuso apelación el Lopez, y admitida 
en un solo efecto se remitieron los 
correspondientes testimonios á la Sala 
de lo civil de la Andiencia de esta 
corle:

Resultando que sustanciada la ape
lación y oido el Ministerio fiscal, la 
Sala, por su auto motivado de 21 de 
Julio de 1871, declaró mal admitida 
la apelación y mandó devolver al Juz
gado la,s diligencias á los efectos que 
correspondan:

Resultando que de ambos autos pi
dió testimonio el D. Fernando Domin
go, Lopez y ha formulado en este Su
premo Tribunal recurso de casación 
«én el fondo contra el de dicha Sala de 
;lo civil:

Siendo Ponente el Magistrado Don 
José María Cáceres:

Considerando que el recurrente ob
tuvo el testimonio en 10 de Noviem
bre de 1871 y que ha propuesto el re
curso en forma el 26 de Octubre an
terior por medio de Procurador y con 
dirección de Abogado, según la pres
cripción terminante del art. 19 de la 
ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que, según el art. 26 
de la ley de reforma de la casación, la 
parle que hubiese obtenido el testi
monio de la sentencia interpondrá el 
recurso en el término de 40 dias, con
tados desde la fecha de la entrega de 
dicho testimonio, y que pasado este 
término quedará firme la sentencia y 
no podrá admitirse el recurso:

Considerando que según el art. 30 
de la ley de Enjuiciamiento civil entre 
los términos,que declara improroga- 
bles es uno de ellos el señalado para 
interponer los recursos de casación:

Y considerando que D. Fernando 
Domingo Lopez habia recibido el tes
timonio, corno se ha dicho, en 18 de 
Noviembre de 1871 y lo ha formulado 
el 26 de Octubre de 1872, ó sea á los 
11 meses cumplidos entre una y otra 
fecha;

No há lugar con las costas á la ad
misión del recurso de casación inter
puesto á nombre de D. Fernando Do
mingo Lopez.

Madrid 8 de Noviembre de 1872.= 
Mauricio García.=:José María Cáceres. 
=Laureano de Arrieta.=José Fermin 
de Muro.=Ramon Diaz Vela.=Licen- 
ciado Desiderio Martinez. =Rogelio 
González Montes, Escribano de Cámara.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 1.453.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de Eusebio 

Cifuentes, quinto con el núm. 4 por 
Sacedón, provincia de Guadalajara, 
cuyas señas á continuación se expre
san, y caso de ser habido le pondrán 
á mi disposición para á mi vez hacer
lo al Sr. Gobernador de la citada pro
vincia.

Valladolid 27 de Diciembre de 1872. 
=El Gobernador, Vicente Lobit.

Señas del profano.

Estatura un metro 560 milímetros, 
cara redonda, color sano, ojos peque
ños, pelo castaño: viste pantalón de 
verano y blusa azul, con pañuelo á la 
cabeza y calzado de alpargatas.

TERCERA SECCION.

NüM. 1.447.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la .Audiencia de f^alladolid.

Por el Ministerio de Gracia y Justi
cia se ha comunicado al limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia con fecha 
30 de Noviembre último la Real órden 
siguiente:

«limo Sr.: Por el Ministerio de la 
Guerra se dijo á esta Secretaría en 27 
de Octubre último lo que sigue:=Con 
esta fecha digo á los Capitanes gene- 
les de los distritos y al Director gene
ral de Administración militar lo si- 
guiente:=Por el Ministerio de Fomento 
se dijo á este de la Guerra con fecha 
23 de Setiembre último lo siguiente:= 
Vista la Real órden expedida en 3 del 
mes actual por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. significando la conve
niencia de que se disponga que los 
presos políticos se consideren como si 
fuera tropa del Ejército para el abono 
del pasage por los ferro-carriles, con
cediéndoles por consiguiente la rebaja 
que para aquella tengan establecida 
en sus tarifas las diferentes empresas, 
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección ge-
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neral de Obras públicas se ha servido 
disponer que si bien los presos ya 
políticos ya por delitos comunes no 
deben disfrutar de aquellas ventajas 
por la sola cireunslancia de hallarse 
sujettes á la jurisdicción militar, los 
prisioneros de guerra se consideren 
como tropa para el goce de los bene
ficios á dicha clase reconocidos cuando 
viajen por las líneas férreas; y se ma
nifieste á V. E. que teniendo concedi
das las empresas por voluntad propia 
rebajas de precios en favor de los pre
sos que viajan por sus líneas, esta con
cesión es aplicable á todos los de su 
clase cualquiera que sean las autori
dades de que dependan. = De Real or
den lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos, siendo la 
voluntad de S. M. que respecto de los 
presos dependientes de las autoridades 
militares que sean reclamados por 
otras, no sean puestos á su disposición 
sin conocimiento de este Ministerio; de
biendo considerarse la conducción co
mo ordinaria y en el concepto de que 
si los presos fuesen reclamados por 
autoridades dependientes del ramo de 
guerra, se aplicará al capítulo 29 del 
presupuesto del mismo, el gasto del 
trasporte y el de las escoltas, pero 
cuando lo sean por autoridades civiles 
ó judiciales no deberá ser cargo su 
conducción al indicado presupuesto.»

Cuya Real orden se circula en los 
Boleíines o^daies por acuerdo del Ilus
trísimo Sr. Presidente para conoci
miento de las Autoridades judiciales 
del territorio de esta Audiencia y efec
tos oportunos.

Valladolid 23 de Diciembre de 1872. 
=B;dtasar Barona.

CUARTA SECCION.

NuM. 1.4,50.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^alladolid.

Sección be Propiedades. = Negociado 

Censos.

CIRCUl^AR.

Estando prevenido por orden de las 
Direcciones generales de Contabilidad 
y Hacienda pública y de Propiedades 
y Derechos del Estado de fecha 18 de 
Agosto de 1869 que los avisos á los 
deudores al E.stado por rentas y cen
sos se verifiquen por medio del Bole¿¿n 
q^dal, quedando por lo tanto abolidas 
las papeletas que no siempre era posi
ble entregar á los mismos interesados 
por ignorarse su domicilio, se hace 
saber por el presente anuncio á to
dos los que se hallen en descubierto 
del pago de rentas, censos, foros y 
pensionesde cualquiera clase que sean, 
cuyo plazo termina en 24 del corrien
te, el deber de hacer efectivos dichos 
pagos en la Administración económica 
de esta provincia y en las subalternas 
de los partidos respectivos en el im- 

proragable plazo de ocho dias, pasados 
los cuales sin verificarlo, incurrirán 
en el recargo del 6 por 100 por razón 
de moratoria, sin perjuicio de los de
más apremios prevenidos por ins
trucción.

Y deseando esta Administración 
evitar en cuanto sea posible los medios 
coercitivos por la misma señalados, á 
fin de que esta disposición llegue á 
conocimiento de los interesados, en
carga á los Sees. Alcaldes de esta pro
vincia que á pesar de publicarse en el 
Boldin o/icial disponga se la tlé publi
cidad en sus respectivas localidades 
en la forma de costumbre.

Valladolid 22 de Diciembre de 1872. 
=:P. 0., Maximino P. Vela.

NüM. 1.452.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^alladolid

La Dirección general de Rentas con 
fecha 23 del actual me participa lo 
siguiente:

«Habiendo sufrido extravío los plie 
gos de papel sellado para el próximo 
año de 1873, cuyas clases y números 
se expresan á continuación, esta Di
rección general ha acordado anularlos 
y disponer se consideren de proce
dencia ilegítima.

Nola de loi e/edos anulados. 

SELLOS.

1.0
2.°

11.’

1.626 
1051 

/ 174.625 
/ 1Î4 875

2 667.601 
1 2.667.701 
1 2.705.576 
A 2.7O5>.8O1 
1 2.705.901 
1 2.332.001

2.332.326 
\ 2.337.501

NUMERACION.

al 1,650 
al 1075 

174 750 
174 900 

2.667.650 
2.667.925 
2.705.726 
2.705.875 
2.705.950 
2.33ÍÍ.000 
2.332.750 
2.338.000

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento del pú
blico.

Valladolid 26 de Diciembre de 1872. 
=P. o., Maximino P. Vela.

NuM. 1.459.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de^da provincia de P'alladolid

CIRCULÁR.

El limo. Sr. Director general del 
Tesoro público en telegrama del dia 26 
del corriente me dice lo que sigue:

«Sírvase V. S. anuneiar por el me
dio mas á propósito que el sorteo para 
la amortización de los bonos del Teso
ro tendrá lugar en esta corle el dia 
30 de! corriente á las tres de la tarde.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimien- 

lo de los interesados en el referido 
sorteo.

Valladolid 27 de Diciembre de 1872. 
=El Jefe económico accidental, Maxi
mino Perez Vela.

NOM. 1.458.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^alladohd.

Sección 5.’=Negociado Rifas.

En el sor teo de la Lotería nacional 
verificado en Madrid el dia 23 del ac
tual y en union con el cual tuvo lugar 
la rifa de dos muñecas y un fotógrafo 
haciendo retratos campestres, ha ob
tenido el primer premio el número 
16.374 y el segundo el 10.059.

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido por instrucción he dispuesto se 
inserte en el Boleíin o/icial de la pro
vincia.

Valladolid27 de Diciembre de 1 872.
—P. 0 , Maximino P. Vela.

QUINTA SECCION.

NuM. 1.451.

Alcaldía conslitucional de 
Pesquera de Duero.

* El dia 12 del mes de Enero próximo 
á las once de su mañana en la sala 
capitular rematarán 16 olmos de la 
ribera del Duero, tasados en 98 pese
tas, una olma grande que se halla á la 
subida de la ermita de esta villa, ta
sada en 50, y por fin la olivacion de 
los olmos que hay en dichos puntos y 
en el titulado Cañal, ribera de dicho 
r¡o. El expediente y pliego de condi
ciones están de manifiesto en la Secre
taría y pondrán en el acto del remate.

Pesquera 22 de Diciembre de 1872. 
=El Alcalde, Juan Carrasco.

NuM. 1.429.

.dyuntamienlo conslitucional de 
Berceruelo.

Terminado por el Ayuntamiento y 
junté, de asociados el repartimiento 
generad para cubrir el déficit del pre
supuesto rtí-jjiiicipal en el actual año 
económico, sé^haUa de manifiesto en ¡a 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ochoH^as, á contar desde 
la inserción de este i^nuncio en el Bo
letín o/icial de la provincia, a fin de 
que los contribuyentes eiv ¿^ compren
didos examinen sus partirías y hagan 
las reclamaciones que crean Oportunas, 
pues pasado dicho término, ne^ serán 
admitidas. \

Berceruelo 17 de Diciembre de 11872. 
=E1 Alcalde, Bernardino Diez.=Aw.as- 
tasio Rodríguez, Secretario. t

NÚM. 1.440.

Alcaldía constitucional de 
Serrada.

Hallándose terminado el reparti
miento general para cubrir el déficit 
del presupuesto del año económico de 
1872-73 está de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación por termi
no de ocho dias seguidos á la inserción 
de este anuncio en el Boleiin e^cial de 
la provincia durante los cuales pue
den los contribuyentes en él compren
didos examinarle y hacer las reclama
ciones de que se crean con derecho, 
pues pasado el plazo señalado no ha
brá lugar á oir las que se hiciesen por 
esiem porá neas.

Serrada 20 de Diciembre de 1872. 
=El Alcalde, Agapito de Iscar.

ANUNCIOS PARTICULARES.

SE COMPR\
toda clase de libros antiguos y mo
dernos y objetos antiguos, como mo
nedas, escudos, dagas, espadas y se
llos; papel para envolver de periódicos 
y de libros.

Nola. Las personas de fuera de la 
población pueden dirigirse por caria 
acompañando una lista de las obras 
que deseen vender á Pelayo Alonso, 
calle de la Libertad, núm. 19.

COMPENDIO CLÍNICO 
lïlEDICO-QUIRURGICO

PARA USO 

DE LOS MINISTRANTES Y PRACTICANTES. 
por

D. FELIX TEJADA Y ESPAÑA, 
Doctor en Medicina y CiruJía p director 

de El Genio Médico Quirúrgico.

Acaba de lerminarse este libro que 
consta de más de 700 páginas.

Se vende en la administración de 
este periódico, Santa Isabel, 13, bajo, 
á 40 rs. en Madrid y 44 para provin
cias, franco de porte.

A los que se suscriben á El Génio 
por un semestre, que son 30 rs., se 
les hace una peseta de rebaja, rega
lándoles además un curioso y útil for
mulario que se ha publicado este año 
en el mismo periódico. Se vende en 
Valladolid en el Bazar Quirúrgico, 
Acera, 38.

A LOS SRES. JUECES MUNICIPALES.

En la imprenta del Bole
tín oficial se hallan de ven
ta los Estados para formar 
la estadística del Registro 
civil, con arreglo á los mo
delos publicados en el Bole
tín oficial núm. 190, del 
Viérnes 13 del corriente.

Valladolid: 1811.—Imprcala de Garrido.
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fGactla del 24 de Dieieinbre.J

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETO

Teniendo presente lo prescrito en 
la primera disposición transitoria 
de la ley provisional sobre organi
zación del poderjudicial; á propues
ta de Mi Ministro de Gracia y Jus
ticia, y oido el parecer del Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.“ La ley provisional 

de Enjuiciamiento criminal, que se 
publicará á continuación de este 
decreto, comenzará á regir desde 
el 15 de Enero próximo en la Pe
nínsula é islas Baleares y Cana
rias, con sujeción á las reglas si
guientes:

Regla L* Las causas por deli
tos cometidós con anterioridad al 
15 de Setiembre de 1870 se sustan. 
ciarán con arreglo al procedimien
to vigente en la actualidad.

sin embargo de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, las causas en el 
mencionadas se sustanciarán con 
arreglo al nuevo procedimiento 
cuando concurriesen las circuns
tancias siguientes:

1 .“ Que fuesen por delitos más 
graves que los correspondientes al 
conocimiento de los Tribunales de 
partido, según lo dispuesto en el 
núm. 3.® del art. 274 de la ley pro
visional sobre organización del po
derjudicial

2 .* Que estén en sumario el 15 
de Enero próximo.

3 .‘ Qué todos los procesados op 
ten por el nuevo procedimiento.

Para ello el Juez ó Tribunal que 
estuviesen conociendo del sumario 
el 15 de Enero próximo harán com
parecer á su presencia á todos los 
procesados acompañados de sus de
fensores. Si aun no los tuviesen, 
se les nombrará de oficio para la 
comparecencia. Esta se hará cons
tar en la causa por medio de acta

Regla 2.* Continuarán sustan
ciándose con arreglo al procedi
miento vigente ea la actualidad las 
causas en que se hubiese presenta
do el 15 de Enero próximo el es
crito de calificación á que se refie
re el art. 2." de la ley provisional 
sobre reformas en el procedimiento 
para plantear el recurso de casa
ción en los juicios criminales, cual
quiera que sea la fecha en que se 
haya cometido el delito objeto de 
dichas causas.

Regla 3.'‘ Las causas por deli
tos, cuyo conocimiento haya de 
corresponder á los Tribunales de 
partido, continuarán sustancián
dose hasta que estos se establezcan 
con arreglo al procedimiento*áctual- 
mente vigente. ;

Regla 4.“ No obstante lo dis
puesto en las reglas anteriores, se 
observará en las causas á que las 
mismas se refiere, en cuanto sea

posible, según el estado en que se i 
hallaren, lo dispuesto en el título 
preliminar, excepto su capítulo 7.® 
y en el libro 1.®, excepto su tít. 14 
de la nueva ley.

Regla 5." Mientras no se esta
blezca la organización judicial de 
la ley vigente, lo que en la de 
Enjuiciamienlo criminal se refiere 
á los Jueces de instrucción habrá 
de observarse por los de primera 
instancia; y los recursos contra las 
resoluciones judiciales de aquellos 
se sustanciarán ante las Salas de 
lo criminal de las Audiencias.

Las obligaciones que en la men- 
cionadaley se imponen á los Se
cretarios de los Juzgados y Tribu
nales se cumplirán por los Escri
banos de actuaciones y de Cámara 
y por los Relatores, según corres-
ponda.

Regla 6.* Miéntras que no se 
establezcan los Tribunales de par
tido, los recursos de alzada que se 
interpongan contra las resolucio
nes de las Juntas municipales, se
gún lo dispuesto en los artículos 
675 y 680 de la ley, se resolverán 
por el Juez de primera instancia del 
partido, y las terceras listas del 
Jurado se formarán y rectificarán 
por las Salas de lo criminal de las 
Audiencias.

Estas incluirán en ellas 100 Ju
rados por cada partido judicial, eli
giéndolos entre las capacidades y 
cabezas de familia, según la pro
porción establecida en el art. 692.

Regla 7.‘ La formación de lis
tas de Jurados que por primera vez 
habrá de hacerse se acomodará á 
lo dispuesto en el cap. 4.®, tít. 4.® 
delanueva ley, con las excepcio
nes siguientes:

El dia 15 de Enero próximo se 
constituirá la Junta municipal que 
ha de formar las primeras listas de 
Jurados.

Estas habrán de' ser expuestas al 
público el dia 25 del mismo mes 
para los efectos del art. 676.

Las reclamaciones podrán ha
cerse hasta el dia 1.’ de Febrero, y 
habrán de reSolverse todas ántes 
del 5 del mismo mes.

Los recursos de alzada c[ue 
interpongan se sustanciarán y 
resolverán en los 10 dias 
guienteS;

Las rectificaciones que en 

se 
se 

si-.

las
primeras listas hayan de hacerse a 
consecuencia de estos recursos se 
practicarán ántes del 20 de dicho 
mes de Febrero.

El Juez de primera instancia con 
los Jueces municipales del partido 
hará la segunda lista ántes del 1 ® 
de Marzo, remitiéndola inmediata
mente al Presidente de la Audien
cia para que la Sala de lo criminal 
forme la tercera ántes del 10 de 
dicho mes,

Rsgla 8.“ Las Salas de gobier
no del Tribunal Supremo y de las 
Audiencias consultarán directa
mente con el Ministro de Gracia y

Justicia la resolución de las dudas j 2-® Los ascendientes,, descen- 
á que la aplicación de la nueva ley dientes y hermanos consanguíneos 
diere márgen y que no puedan re- ó afines, á no ser por delito ó falta 
solverse, segunda letra ó el espiri- 1 cometidos por los unos contra las 
tu de las reglas anteriores. I personas de los otros.

Art. 2.“ Sin perjuicio de lo dis- ! Art. 5.’ Las acciones penales 
puesto en el artículo anterior. Mi 1 que nacen de los delitos definidos 
Ministro de Gracia y Justicia pre- en los artículos 458, 467 y 471 del 
sentará á las Córtes dicha ley pro- | Gódigo penal, tampoco podrán ser 
visional de Enjuiciamiento crimi- ejercitadas más que por las perso
nal para su discusión y aprobación j ñas á quienes correspondieren, con 
definitiva. ’ arreglo á lo dispuesto en los artí-

Dado en Palacio á veintidós de j culos 463, 480 y segundo párrafo 
Diciembre de mil ochocientos se- | del 482 del mismo Código.
tenta y dos—-Amadeo —El Minis' Tampoco podrán ser perseguidas 
tro de Gracia y Justicia, Eugenio 1 más que por los ofendidos ó por sus 
Montero Rios. 1 representantes legales las faltas

lEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

TÍTULO PRELIMINAR.

DISPOSICIONES GENERALES.

CAPITULO PRIMERO.

De las personas á quienes corres
ponde el ejercicio de las acciones 

que nacen de los delitos p faifas.

Artículo L* De todo delito ó 
falta nace acción penal para el cas-
tigo del culpable, y puede nacer Código penal en los casos expresa- 
tambien acción civil para la resti- dos en los párrafos segundo y ter-
tucion de la cosa, la reparación del cero del artículo 463 de dicho Có-
daño y la indemnización de per- j digo. ‘
juicios causados por el hecho pu- | Art. 7.° La acción penal 
nible. delito ó falta que dé lugar al

Art. 2.® La acción penal es pú- j cedimiento de oficio no se extingue 
blica. | por la renuncia de la persona ofen-

por 
pro-

Todos los ciudadanos españoles j dida.
podrán ejercitaría con arreglo álas j Perose extinguen por esta causa 
prescripciones de esta ley. j^s que nacen de delito ó falta que

Art. 3.’ Sin embargo de lo dis- no pueda ser perseguido sino á ins- 
puesto en el artículo anterior, no Lancia de parte, y las civiles, cual- 
podrán ejercitar la acción penal: quiera que sea el delito ó falta de

L* El que no goce de la pleni- (^^g procedan.
tud de los derechos civiles. Art. 8.* La renuncia de la ac-

2 .’ El que hubiese sido conde- g¡Qn civil ó de la penal renunciable 
nado dos veces por sentencia firme j^g perjudicará más que al renun- 
como reo del delito de denuncia ó | gjante; pudiendo continuar el ejer- 
querella calumniosa. cicio delapenal en el estado en que

3 .« El Juez ó Magistrado. se hallare la causa, ó ejercitaría
Los comprendidos en los núrae- nuevamente los demás á quienes 

ros anteriores podrán, sin embargo, también correspondiere.
ejercitar la acción penal por delito Art. 9.° Las acciones que nacen 
ó falta cometidos contra sus perso- ¿g ^^ delito ó falta podrán ejerci-
nas ó bienes, ó las personas ó bie- tarse junta ó separadamente.
nes de sus cónyuges, ascendientes | Art. 10. Ejercitada sólo la ac

ción penal, se entenderá utilizada 
tambien 1» civil, á no ser que el

ó descendientes.
Los comprendidos en los núme

ros 2." y 3.’ podrán ejercitar tam
bién la acción penal por el delito ó 
falta cometidos contra las personas 
ó bienes de los que estuviesen bajo 
su guarda legal.

Art. 4.‘ Tampoco podrán ejer
citar acciones penales entre sí:

t.® Los cónyuges, á no ser por 
delito ó falta cometidos por el uno 
contra la persona del otro ó las de 

i sus hijos, y por los comprendidos 
en los artículos 448, 452, 455 y 486 

í del Código penal.

comprendidas en los artículos 584, 
números l.’y 2.®, 603, números 2.®, 
3.®,-7.® y 8.°, y 605, núm. 1.” del 
Código penal.

Art. 6.’ Los funcionarios del 
Ministerio fiscal tendrán la obli
gación de ejercitar, con arreglo á 
las disposiciones de esta ley, todas 
las acciones penales que conside
ren procedentes,haya ó no acusa
dor particular en las causas, ménos 
las acciones referidas en el artículo 
anterior y las procedentes de los 
delitos comprendidos ^n los artícu
los 448 y 452 del Código penal.

Sostendrán tambien las proce
dentes de los delitos definidos en 
los artículos 453, 460, 461 y 462 del 

daño ó perjudicado.la renunciare ó 
la reservare expresamente. Si se 
ejercitare sólo la civil, no se enten
derá utilizada con ella la penal, la 
cual se considerará extinguida si 
fuere renunciable.

Art. 11. Podrán asimismo ejer
citarse expresamente las dós accio
nes por una misma persona ó por 
varias. _

Pero no podrá ejercitarse la ci
vil sino por el Ministerio fiscal por 
daño causado al Estado ó por los
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que hubiesen sido dañados ó perju
dicados por el delito ó falta, ó por 
sus representantes ó causa-ha
bientes.

Art. 12. Estando pendiente la 
acción penal no podrá ejercitarse 
separadamente la civil hasta que 
aquella haya sido resuelta por sen
tencia firme; pero el interesado po
drá ejercitar en la causa hasta el 
trámite de calificación del delito in
clusive la acción civil, si ántes no 
la hubiere renunciado.

Art. 13. Pendiente la acción ci
vil, podrá ejercitarse separadamen
te la penal; mas en este cas» se 
suspenderá el curso de aquella has
ta que la penal sea resuelta por 
sentencia firme.

Art 14. En ningún caso será 
necesario, para el ejercicio de la 
acción penal, que haya precedido 
el de la civil procedente del mismo 
delito ó falta.

Art. 15. La extinción de la ac
ción penal no llevará consigo la de 
la civil, á no ser que la extinción 
procediese de haberse declarado 
por sentencia firme que no’existid 
el hecho de que la civil hubiese po
dido nacer.*

En los demás casos, la persona 
á quien la acción civil correspon
diere podrá ejercitaría en tiempo y 
forma contra quien estuviere obli
gado á la restitución de la cosa, re
paración del daño ó indemnización 
del perjuicio sufrido.

Art. 16. La extinción de la ac
ción civil tampoco llevará consigo 
la de la penal que naciere del mis
mo delito ó falta.

Art. 17. La sentencia firme ab
solutoria dictada en el pleito pro
movido por el ejercicio delà acción 
civil, no será obstáculo para el ejer
cicio de la acción penal correspon
diente.

En este caso el Juez ó Tribunal 
que de ella conociere apreciará, se 
gun corresponda, la fuerza de las 
pruebas que se hubiesen practicado 
en el pleito civil si se dieren nue
vamente en el juicio criminal.

CAPÍTULO II.

Del derecho de defensa y del be
neficio de pobreza en los juicios 

criminales.

Art. 18. Los que fueren proce
sados en causa criminal tendrán 
derecho á ser representados por 
Procurador y defendidos por Le
trado.

Si no los nombraren por sí mis
mos, se les designarán de oficio 
cuando lo solicitaren ó cuando la 
causa hubiese, llegado á estado 
en que fuese necesaria la inter
vención de aquellos funcionarios, 
ó cuando el procesado intentare uti
lizar algún recurso para cuya in
terposición hubiere la misma nece
sidad.

Art. 19. El querellante particu
lar y el actor civil, si estuvieren 

habilitados de pobres, tendrán tam
bien derecho á que se les nombren 
de oficio Procurador y Abogado 
para su representación y defensa

Art. 20. Todos los que fueren 
partes en una causa criminal que 
no estuviesen declarados pobres, 
tendrán obligación de satisfacer los 
derechos de los Procurados que los 
representen, los honorarios de los 
Abogados que los defiendan y de 
los peritos que informen á su ins
tancia, y las indemnizaciones de los 
testigos que declaren, tambien á su 
instancia, si estos las hubiesen re
clamado, y el Juez ó Tribunal hu
biese estimado la reclamación.

Pero ni durante la causa ni des
pues de terminada tendrán obliga
ción de satisfacer las demás costas 
procesales, á no ser que á ello hu
biesen sido condenados.

Art. 21. Se usará papel de oficio 
en losjuicios sobre faltas y causas 
criminales, sin perjuicio del corres
pondiente reintegro, si hubiere con
denación de costas.

Art. 22. Podrán ser habilitados 
como pobres:

1 .“ Los que vivan de un jornal 
salario eventual. ¿

2 .“ Los que vivan solo de 
un salario permanente, ó de un 
sueldo, cualquiera que sea su pro
cedencia, que no exceda del doble 
jornal de un bracero en el pueblo 
cabeza del partido judicial del do
micilio de los que solicitaren la 
habilitación.

3 ,° Los que vivan sólo de ren
tas, cultivo de tierras ó cria de ga
nados, cuyos productos sean meno
res que el jornal de dos braceros 
en la cabeza del mismo partido 
judicial.

4 .“ Los que vivan sólo del ejer
cicio de cualquiera profesión ó in
dustria ó de los productos de cual
quier comercio, por los cuales les 
corresponda pagar de contribución 
una cantidad inferior á la fijada en 
la siguiente escala:

En las capitales de provincia de 
primera clase, 50 pesetas.

En las de segunda, 40,
En las de tercera y cuarta, 30.
En las cabezas de partido judi

cial, 25.
En los demás pueblos, 20.
Art. 23. Cuando alguno reunie

re dos ó mas modos de vivir de los 
designados en el artículo anterior, 
se computarán los rendimientos de 
todos ellos, y no podrán otorgarse 
la defensa por pobre si, reunidos, 
excedieren de las cuotas señaladas 
en el mismo articulo.

Art. 24. Cuando litigasen uni
dos varios que individualmente tu
viesen derecho á ser defendidos 
por pobres, se les habilitará como 
tales, aun cuando los productos 
reunidos de los modos de vivir de 
todos ellos excedieren do las cuo
tas que quedan señaladas.

Art. 25. Nose otorgará la de
fensa por pobre á los comprendidos 

en cualquiera de los casos expresa
dos en el art. 22, cuando á juicio del 
Juez ó Tribunal que conociere de 
.a pretensión, se infiera del número 
de criados que tengan á su servi
cio, dei alquiler de la casa que ha
biten ó de otros cualesquiera signos 
externos, que tienen medios supe
riores al doble jornal de un bracero 
en la cabeza del partido judicial de 
su domicilio.

Art. 26. Cuando la pretensión 
de pobreza se entablare ántes de 
empezar el sumario, ó hallándose 
este pendiente ante el Juez de ins
trucción, será competente para co
nocer de ella el Tribunal de partido 
á que correspondiere la circuns
cripción de aquel.

Si el sumario hubiese sido remi
tido al Tribunal que hubiese de co
nocer de la causa, será este el com
petente para conocer de la preten
sión de pobreza que se entablare 
despues.

Art. 27. La sustanciación de la 
pretension de pobreza se hará en 
pieza separada, acomodándose á 
los trámites establecidos para el 
artículo de excepciones, y sin que 
por razón de su tramitación pueda 
dejar de principiarse ó de conti
nuarse la causa.

En este incidente, serán admisi
bles todos los medios de prueba que 
el Tribunal considerare pertinentes.

Art. 28. No obstante lo dispues
to en el artículo anterior, podrá ser 
habilitado de pobre, sin necesidad 
de previa justificación, el que estu
viere de notoriedad comprendido 
en alguno de los casos del art. 22, 
si á ello no se opusieren el Minis
terio fiscal y la parte con quien de
biera sustanciarse el incidente.

Art. 29- El que entablare la pre
tensión tendrá derecho á que desde 
luego se le otorguen los beneficios 
de la pobreza legal, sin perjuicio 
de lo que definitivamente se re
suelva.

Art. 30. Cuando fuere el acusa
dor quien promoviere la pretensión, 
se sustanciará el incidente con ci
tación y audiencia del procesado, 
si ya lo hubiere, ó no estuviere en 
rebeldía.

Art. 31. La pretensión de po
breza entablada por el procesado se 
sustanciará con citación y audien. 
cia del querellante particular y ac
tor civil si lo hubiere.

Art. 32. El Ministerio fiscal se
rá parte en todos los incidentes de 
pobreza.

Art. 33. El procesado á quien 
no se hubiese citado ni oido en e^ 
incidente de pobreza del querellan
te, podrá impugnar en cualquier 
estado de la causa la habilitación 
que á favor de aquel se hubiese 
hecho.

Art. 34. El que no hubiese sido 
declarado pobre durante el suma
rio, á pesar de haberlo solicitado, 
podrá serlo durante el juicio oral, 
si justificare que con posterioridac

á su primera pretensión vino á pa
rar á alguno de los casos mencio
nados en el art. 22.

Lo dispuesto en el párrafo ante
rior será aplicable al que para se
guir el recurso de casación preten
diese ante el Tribunal Supremo la 
declaración de pobreza que le hu
biere sido denegada durante el cur
so de la causa.

Art. 35. Siempre que se dene
gare la declaración de pobreza, se 
condenará en las costas al que la 
hubiere solicitado.

Art. 36. Contra la sentencia 
que resolviere el incidente de po
breza procederá solamente al re
curso de casación ante la Sala se
gunda del Tribunal Supremo.

Art. 37. Los que fueren decla
rados pobres, disfrutarán de los 
beneficios siguientes:

1 .“ El de la exención del pago 
de honorarios y derechos al Abo
gado que los hubiese defendido y 
al Procurador que los hubiere re
presentado, y de los honorarios é 
indemnizaciones correspondientes 
á los peritos y testigos que hubie
ren de declarar ó declarado á su 
instancia.

2 .“ El de la exención del pago 
de derechos de arancel y de reinte
gro del papel de oficio empleado 
en la causa.

Art. 38. La declaración de po
breza no eximirá á aquel á cuyo 
favor se hubiere hecho de la obli
gación de pagar las costas en que 
fuese condenado, si se le encontra
sen bienes , con que hacerlas efec
tivas.

Art. 39. El declarado pobre de
berá pagar los gastos de su de
fensa:

1 .* Siempre que por resultado 
de la causa percibiese alguna can
tidad. En este caso será destinada 
la tercera parte de lo percibido al 
pago de los expresados gastos en 
la porción que fuese necesaria.

Si dicha tercera parte fuese me
nor que el total de los gastos, no 
se destinará mayor parte á su pa
go, habiendo de aplicarse aquella 
á prorata á las partidas que los 
compongan.

2 .’ Siempre que se justifique, 
por los que tengan derecho á los 
gastos expresados, que durante la 
causa se encontraba el declarado 
pobre, en alguno de los casos en 
que no deben otorgarse los benefi
cios de la defensa en este concepto.

CAPITULO II1.

De las notificaciones, citaciones p 
emplazamientos.

Art. 40. Las notificaciones, ci
taciones y emplazamientos que se 
practicaren fuera de los extrados 
del Juzgado ó Tribunal, se harán 
respectivamente por un alguacil ó 
por un Oficial de Sala.

fSe continuará-j
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